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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de ·la Ley General del Servicio Mi
litar, aprobado por Decreto 308711969, de 6 de no
viembre. ¡Continuación,)

Articulo 434

Los recursos de alzada ante las Autoridades Militares JUrIS
diccionales se cursarán por conducto de las Juntas de Clasi·
ficación y Revisión y deberán ser presentados en estas Juntas
dentn., del término de quince días hábiles a partir de aquel en
que se afectuó la notificación

Los residentes en el extranjero presentarán estos recursm
en el plazo indicado ante los Consulados, los cuales lOs cursa
rán a las Juntas de Clasificación y Revisión correspondientes.

Pasados lOs plazos anteriormente sefialados no serán admi·
tidos los recursos ni se les dará curso por las Juntas de Cla
sificación y Revisión.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 233, los mozos que
hayan Interpuesto recurso de alzada permanecerán 'dependien
do de las Juntas como alistados «pendientes de clasificación),
mientras no se resuelva aquél.

Articulo 435

A los recursos se acompañará por las Juntas de Clasifica.
ción y Revisión el correspondiente informe, asi como el expe
diente del interesado, en -el que se incluira la copia del acuerdo
de la Junta con expresión de la fecha en que ~e pronuncio
y de la notificación, los certificados de reconocimientos facul~

tatlvos, así como todas las pruebas y documentos Que. para
dictar el fallo, se tuvieron en cuenta.

Articulo 436

Si después de fallado un expediente apareciesen datos de
fecha anterior al acuerdo cuyo conocimiento a su debido
tiempo hubiera servido para modificar aquél. las Juntas de
Clasificación y Revisión propondrán a la Autoridad Militar .Ju
risdiccional de oficio. o a instancia de los interesados, la re
forma del fallo. no pudiendo en ningún caso adoptar por si la
resolución modificatoria.

Articulo 437

La<; Autoridades Militares Jurisdiccionales, oyendo a SUS
auditores, resolverán los recursos entablados y sus resoluciones
surtirán, desde luego, todos sus 'efectos, modificándose la clas1~

fica.e1ón del mozo, asi como su situación militar, si a ello hu
biere lugar, aun cuando haya ingresado en filas.

Articulo 438

Cuando las Autoridades Militares Jurisdiccionales tengan co
nocimlento o presuman que f,e han cometido infracciones 1I
omisiones de los preceptos reglamentarios por las Juntas de
CIB8ificación y Revisión al resolver algún exPediente, podrán
Pedirlo para su examen y revocar el acuerdo si asi procede, sur
tiendo esta revocación los mismos efectos que si se hUbiera
entablado por los interesados recurso de alzada, cualquiera Que
sea la fecha en que tenga lugar.

Articulo 439

Con independencia de los recursos de alzada. las resolUcio
nes de las Juntas de Clasificación y Revisión podrán ser revi
sadas de oncio por el Ministerio Militar colTespondiente.

Articulo 440

En la resolución de las solicitudes que promuevan los inte
resados en las operaciones de reclutamiento se les man.1festará

los plazos que señala egte Reglamento, para que puedan ejer·
citar su derecho a recurrir, y se hará constar esta circunstan
cia en las certificaciones que se expidan a los reclamantes.
en las cuales figurarán los articulos del Reglamento ¡Jel'tinen
tes a cada caSo.

Artículo 44i

Las reclamaciones y los fallos de expedientes de exclusion
total o temporal serán resueltos definitivamente con la anti
cipación necesaria para que el resultado de los mismos sea
conocido por los Centros de Reclutamiento y Autoridades Mili·
tares Jurisdiccionales que corresponda, antes de la formación
del estado-resumen a que se refiere el articulo 452.

Cuando circl:nstancias excepcionales. debidamente Justifica
das, impidan la resolución correspOndiente en el plazo señalado
se dará cuenta a la Autoridad Militar Jurisdiccional que pro
ceda

2.4. SECCIÓN CUARTA.-DISTRIBUClÓN DEL CONTINGENTE

2,41. Generalidades

Articulo 442

Las operaciones a desarrollar en la fase de Distribución del
'Contingente tendrán por objeto:

- l"i.1ar lOs cupos de voluntarios normales a admitir en
cada afio.

- Completar las necesidades de tropa y marineria de loa
tres Ejércitos con los mozos procedentes del ~l1stamiento.

Mozos quepTestarcin su Servicio Militar en el E1ército del Aire

Articulo 443

Además del personal mencionado en el artículo 8.0 que haya
de completar su servicio militar en f11as en el Ejército del
Aire. prestarán su Servicio Militar en dicho Ejército los IDO
zos alistados para el de Tierra y la Armada que, comprendidos
en los grupos que a continuación se relacionan y reuniendo
las condiciones que en el artiCUlo siguiente se establecen, sean
seelccionados por dicho Ejército en función de sus necesidades.

Grupo primero.-Personal con titulo de Piloto de aeronave.
Grupo segundo.-Personal titulado o que curse estudios en

Escuelas Aeronáuticas de carácter profesional.
Grupo tercero.-Personal técnico y obreros de las Maestran-

zas y dependencias aéreas de las industrias civiles clasificada!
oficialmente como «aeronáuticas» y de las Empresas dedicada.
a actividades aéreas.

Articulo 444

El personal comprendido en el grupo tercero deberá reunir
las condiciones siguientes:

a) Desempeñar las profesiones o cometidos de Ayudante!
de Ingeniero, Delineantes Proyectistas, Jefes o Maestros' de
Taller o de Laboratorio, Maestros segundos, Contramaestres.
productores de las distintas especialidades clasificadas como
obreros de primera. segunda y tercera. Analistas, ReprodUctores
de planos y Capataces especialistas.

No está comprendido, por tanto, el personal adminlstratlvo,
Listeros, Almaceneros, Capataces. Pesadores, Guardas, Vigilan
tes, Ordenanzas, Porteros, Enfermeros. Aprendices y Peones
ordinarios.

b) Estar desempeñando dichos cometidos al servicio de las
_M:;testranzas y dependencias aéreas, industrias y Empresas in
dicadas al menos con un año de anticipación a la fecha de 8U
alistamiento.

Articulo 445

Las Maestranzas y dependencias aéreas, las indUstrIas ci
viles clasificadas oficialmente como «aeronauticas» y las Eni-

------'-¡
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presas dedicadas a actIVIdades aerea..." esUUl oollgadas a ~'emJtlJ

por lo cauces normales todos tos aflos antes del 1 de agosto.
al Ministerio del Aire, relaciones filiadas del personal incluIdo
en el grupo tercero que en dicho afio cumplan los DIECINUEVE
qe edad y el Ejército para el que están alistados

Artícnlo 446

Los mozos comprendidos en los grupos mencionados en el
artículo 443 tendrán la obligación, en el plazo comprendido
entre elIde mayo a 31 de julio (inclusive> del año del allsta·
I .Liento, de solicitar del Ministerio del Aire el prestar su Serví.
cio Militar en dicho Ejército.

El. dicha solicilU<.. se indicara. Nombre y apell1dos, docu
mento nacional de identidad. lugar .Y fecha de nacimiento, re
si<lencia y domicilio, Organismo de al1stamiento y Caja o Cen~

t··o de Reclutamiento. A la misma se acompañarán, por los
mozos pertenecientes a los grupos primero y segundo. certlfi~

cado o fotocopia del título de PUoto o estudios que reallza.
Los del grupo tercero, certificado del Director de la industria
Cfftl o Empresa en que trabajen visado por el Jefe dfl la
edi'respondiente Zona Territorial df! Industria del Ejército del
'Ah'e o certificado del Jefe de la. Maestranza o dependencia aérea
según su caso, acreditando que el interesado reúne loe requl·
sitos exigidos e indicando el oficio y categoria. Maestranza o
dependencia aérea. industria o Empresa en que trabaja, tiempo
que lo ejerce, asi como clasificación de la industria, indicando
ji fecha y «Boletin Oficial» de la disposición,

Articulo 447

Las solicitudes serán presentadas en las Cajas de Recluta
y Centros de Reclutamiento de la Armada a que pertenezcan
los interesados por jurisdicción, y serán cursadas directamente
al Ministerio del Aire el día 1 de agosto, debiendo los Jefes
de aquéllos emitir los informes que juzguen oportunos en los
escritos de remisión. indicando además si los solicitantes están
incluidos en alguna causa de exclusión total o temporal. y de
tener.. concedida prórroga de incorporación a filas, clase de la
misma.

Los sol1citantes estaran obligados a comunicar, por el mismo
('tooducto, su baja en los grupos, siempre que se produzca ano
tes de la fase de Distribución del Cqntingente.

Articulo 448

Las Cajas de R€cluta .v Centros de Reclutamiento de la
Armada comunicarán directamente al Ministerio del Aire lal5
v8l'iaciones habidas en la clasificación de los interesados con
,posterioridad al 1 de agosto. asi como 18,S bajas de que se ten
&Q;. noticia.

i\.rticuif' 449

Antes del comienzo de la fase de Distribución del Contin
gente, el Ministerio del Aire remitirá a las Cajas de Recluta
y Centros de Reclutamiento de la Armada las relaciones no
mlnales del personal comprendido en los grupos primero. se
'gundo y tercero qUe hayan sido seleccionados pa,ra servir en
aquel Ejército.

Este personal será deducido de los contingentes para lo!
qu ~ fueron alistados y pasarán a depender del Ejército del
Aire en la fecha que dispone el articulo 531. quien comunicará
directamente a los interesados su admisión y Centro de Re
clutamiento del que pasan a depender

Arttculo 450

Los mo:r.os a que hace referencia el articulo 443 que dejen
transcurrir el plazo citado en el articulo 446 sin presentar las
~ol1c1tudes correspondientes serán sancionados con arreglo a lo
dispuesto en el capitulo octavo (artículo 684). sin perjuicio de
presentar la documentación exigida ante las Caja¡{ de Recluta
o Centros de Recluta.miento de la Armada.

E.'{tados de eferti1'os dispmribles

4rticulo 451

En las Cajas de Recluta y Centros de Recluta.miento y Me
'f1.11Zación de la Armada y del Ejército del Aire. una vez que
hayan recibido de las Juutas de Clasificación y Revisión las
relaciones nominales del personal relacionado en el articulo 270
que hays de pasar a depender de las Cajas y Centros meno

dona<los, se clasificara según lo~ gruPOl:i que establece dicho
articulo, dentro de cada grupo por Organismo de Alistamiento
y a continuación por orden alfabético de apell1dos.

Articulo 452

Antes del 20 de septiembre, los Jefes de las Cajas de Re
cJuta y los de los Centros de Reclutamiento y Movilización
(CRM.s.) del Ejército del Aire remitirán a los Ministerios re&
pectivos un estado numérico ajustado al formularie número 23
que comprenda al personal que. lncluldo en el grupo a) déI
articulo 270, deba formar parte del contingente anual.

En la Armada. este estado será remitido por las A:.ttorida,;.
des Militares Jurisdiccionales directamente al Departamento
de Personal de su Ministerio.

Articulo 453

El Estado Mayor de cada Ejército remitirá al Alto Estado
Mayor, como Organismo coordinador, en la última decena del
mes de septiembre, un estado-resumen ajustado al fOrmularto
número 24 que totalice las disponibilidades citadas en el ar..
ticulo anterior, asi como las previsiones del voltmtariado normal
para el año siguiente y que exprese. al mismo tiempo las nece
sidades para cubrir sus efectivos, interesando. si ésto& no re
sultaran cubiertos. la asignación de alistadOl' procedentes de
otros Ejércitos.

Asimismo. aquel Ejército que prevea exceso en su contin..
gente hará constar el número máximo de alistados que puede:
poner a disposición de otros Ejércitof',.

Articulo 454-

La Junta lnterministerial de Reclutamiento estudiará las
necesidades y peticiones expueatas y propondrá al Alto Eatado
Mayor. para su resolución. los cupos de alistados que cada
Ejército haya de ceder a otro. El Alto Estado Mayor. preVío
acuerdo con los EE. MM. de los tres E,1érc1tos. fijará el número
de alistados a integrar en estos cupos.

Articulo 455

Si los efectivos disponibles resultaran superiores a las nece
sidades totales de los Ejércitos, el personal sobrante -del con..
tingente obligatorio será declarado «excedente del contingente».

En todo caso. este personal excedente deberá cumplir el
período inicial de instrucción y prestar juramento de fidelidad
a la Bandera, salvo que. en uso de las facultades del Gobierno
prev1stas en el artículo 532. sean declarados exentos del Servicio
Militar activo.

Cupos

Articulo 458

El número de mozos clasificados útiles para el Servicio Mi..
litar, disponible para incorporarse a filaS, se fraccionará en
cada Ejército. a efectos de su distribuct6n. de la siguiente forma:

..,- Cupos para el propio Ejército.
- Cupos para cubrir las necesidades de los otros dos Ejér..

citos.
- Excedentes del contingente;

Los cupos para el propio Ejército serán fijados como di&
ponga el Ministerio respectivo en las órdenes e, instmeciones a
Que se l'eftere el a.rtículo 462.

Articulo 457

Por el sorteo de mozos se determinará anualmente los que
hayan de integrarse en cada una d,e las fracciones mencionadas
en el artículo anterior.

El cupo que el Ejército de Tierra haya de ceder • la Ar
mada procederá pref€rentemente de, las Cajas de R'feluta 111..
tuadás en provincias marítimas.

Articulo 458

Todos los mozos 1nclutdos en el contingente anual obliga..
torio comprendidos por lo tanto en el grupo a) del articulo 270
pasarán por las vicisitudes del sorteo anual. sin m-ás excep
ciones que las previstas en la Ley el articulo 459 Y laf', que
el Gobierno por Decreto determine.

El personal comprendido en tO.5 resta.ntes grupos del men..
cionado artículo quedará exento del sorteo, cualquiera que sea
la fecha en que fué incluído en dichos grupos.

di· ••• él<
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Exenciones del sorteo

Articulo 459

Quedarán exentos del sorteo:

1.° Los mozos con derecho a reducción del tiempo de ser·
vicio en filas por haber cumplido los TREINTA afias d~ edad.

2.0 Personal con derecho a abonos sobre el tiempo de .ser.
'ficto en filas siempre y cuando el abono sea mayor que la
mitad del tiempo establecido para el servicio militar en filas.

3.° Los espafioles que, llevando más de diez afios de resi·
dencia ininterrumpida en el extranjero. vengan a la PatT11:l
exclusivamente para cumplir su servicio mili"tar en filas.

4.° Los declarados inicialmente prófugos. en las condicione!'-
que establece el cuadro correspOndiente del articulo 565. 1

5.° Los condenados por haber tenido alguna participación
en deUto con el fin de obtener su indebida exclusión del ser·
vicio. que tengan antecedentes de peligrosidad, recogido!'! ",n
la sentencia.

A.rticulo 460

Durante la fase de Distribución del Contingente, el pero
sonal perteneciente al contingente obligatorio podrá ingresar
en el voluntariado es.pecial del propio Ejército. Si el ingreso
es anterior a la fecha del sorteo, quedará exento del mIsmo
81 el ingreso o su conocimiento es posterior a dicha fecha, se
deducirá del cupo en Que se integró sin compensar su baja.

Orames e tnstrueMones de incorporación a filas ~I dtstribución
del contingente

Arttculo 461

Antes del 1 de octubre de cada aúo, los MiniBterios Militares
publicarán las órdenes de incorporación a filas de sus contin
¡entes respectivos. especificando:

- hcJ.la del sorteo.
- Número de llamamIentos y feChas de los mismos.
- PrescrLpciones complementadas.

Articulo 462

En la segunda quincena del mes de octubre, los respectivos
Ministerlos dietarán las órdenes e instrucclones de distribu
ción del contingente re,o;,pecUvo

2,42. Sorteo

2,421. Mozos ALISTADOS PABA F1.. E.fÉReITO DE TIERRA

A.rticulo 463

El sorteo de mozos. que tendrá lug'ar en acto público, se
efectuará en día festivo, teniendo como plazo limite el dta 1
de diciembre. Este sorteo se efectuará teniendo en cuenta lo
siguiente:

Las Cajas de Recluta tormarán listas ordinales por fechas
de nacimiento y, de coincidir éstas, por orden alfabético de
primeros, segundos apellidos y nombre, de todos lo mozos que
en cada llamamiento han de entrar en sorteo, a.1ustactas al
formulario número 2'5.

En el primer llamamiento serán comprendidos los mozos
de maYOr edad, y as1 sucesivamente hasta completar losefec
tiv08 a encuadrar en cada llamamiento

Durante ocho dias serán expuestas dichas listas, con objeto
de atender las reclama,ciones que formulen los mozos y rec
trncar, .si procede, los posibles errores. Transcurrido este plazo
y después de efectuar las rectificaciones precisas, serán ce·
nadas definitivamente y nuevamente expuestas hasta la fecha
del sorteo. .

Una vez cerradas las listas, no sufrirán modificaciones, en
trando en 8Orbeo todos los mozos en ellas incluidos, adjudicán·
doseles el· número Que les corresponda en su llamamiento para,
determinar el cupO a Que Quedarán afectos,

Si alguno de los mozos relacionados hubiera sido Incluido
indebidamente en el sorteo, será eliminado, pero sin que su
eliminación ,influya en el número asignado a los demás re
clutas, quedando sin cubrir la baja que por este motivo se
origine.

Los mozos que por causas Imprevistas no hayan sido in
cluidos en la. lista ordinaJ y deban incoporarse a filas se les
asignará el número bis correspondiente al que les precede en
la misma lista. .sIguiendo tiodM las victsltudes de los sorteados.

Publieada la Orden o Instrucción relativa a la Distribución
del Contingente se anotaré. en 'las lista,') ordinales expuestas al

público el número de moz~ qUe constItuyen la oase de 108
cupos, asi como el dia -y hora en Que tendrá lugar el saneo,

El sorteo será presidido por el Jefe de la Zona de Reclu·
tamiento y Movilización. quien podrá delegar en el Jefe de la
Caja de Recluta, asistiendo como Vocales. además de loS Jefes
y OfIciales d.e la Caja, un representante del Ayuntamiento ~
la población en que resida dicha Caja y ejerciendo la.': funcIO
nes de Secretario el Oficial más moderno

Al acto del sorteo podrán asistir lo~ representanteb que de
signen lo~ Ayuntamientos que radiquen en la circuscripci6n
de la Caja de Recluta y el público Que permita la capacidad
del local en que se celebre el acto, solicitándose de las Autorl4

dades civiles el auxilio de la fuer7.>R púbUca necesaria para el
mantenimiento del orden.

I\rticulo 464

Constituida la Junta en la forma indicada en el articulo
anterior, el Presidente declarará se va a verificar el sorteo
de los mozos.

A.la vista del público se hallarán las bOlas a utllizar, cuyo
número será igual al de reclutas incluidos en .el llamamiento
de mayal' número que entran en sorteo, llevando grabadas las
bolas ~úmeros correlativos desde el 1 hasta el Que indique el
número de mozo~ que componen la totalidad del llamamiento.
Aquell06 númerofO que puedan dar lugar a error de lectura
según la posición de la bola serán señalados con un punto o
{'aya en la parte inferiOr para indicar cómo deben leerse,

Las bOlas, que serán taladradas, se hallarán ensartadas en
unos alambres por centenas, habiendo sido revisadas con ante-
rioridad por el personal de la Ca.1a.. 10 Que Se hará constar en
el acta del sorteo,

Si algún asistente al acto desea comprobar por SI mismo
la existencia de alguna bola, podrá ser autorizado por el Pre
stdeJ;1te para hacerlo.

Seguidamente se procederá a introducir las bolas en un bOm
bO. alternando las centenas altas con las bajas. Ceri'ado el
bombo, se le hará girar lentamente pOr el tiempo necesario
para que se mezclen bien .las oolas y, conseguido esto, se ex
traerá una bola por uno de los mozos asistentes al sorteo. y.
en su defecto, por el Secretario, y leido en voz alta el número
de la misma por quien la haya extraído, serA mostrada al Pre
sidente y Vocales de la Junta y a su Secretario. para que éste
tome nota de dicho número. y, a continuaci6n, a los represen~

tante de los Ayuntamientos, si 108 hubiere, y a los asistenre.,
más próximos, Si por defecto del mecanismo expulsor sal1era
más de una 'bola, no se leerá ninguna, introduciéndolas en el
bombo y repitiendo la operación.

Articulo 465

El número inscrito en la bOlf. extraída se buscará en lA
primera columna de la lista ordinal de cada llamamiento, y
a los mozos a quienes corresponda se les adjudicará el núme
ro 1 del sorteo, que se escribirá en la columna correspondiente
a, cada llamamiento, leyéndose en alta voz 1011 nombres de
los mozos con los demás datos Que los ldent1fl.can

Al recluta siguiente de la lista ordinal en cada namamlen~

to se le adjudicará el número 2 del sorteo; al siguiente. el
número 3. y asl sucesivamente se irán escribiendo números con~

secutiVos hasta llegar al último mozo Que figure en lé. lista,
adjudicándole el número siguiente al mozo que figura encabe
zando las listas ordinales por orden de nacimiento, continua"·
do con los que siguen, hasta llegar al mozo anterior a aquel
a quien le correspondió el número 1. que se le asignará. el
número más alto.

A.rtículo 466

El acto público del sorteo terminará una vez leido el nomo
bre del mozo a Quien 'ha corxespondido el número 1, proce
diendo el personal de la Caja a consignar en la, lista ordinal
el número de sorteo asignado a cada mozo.

Estos números se escribirán con cifra en la actava columna
de la lista ordinal. Terminadas estas anotaciones y levantada
acta del sorteo, se expondrá al público una de las listas ordinales
durante el plazo de ocho <tias, Quedando unida otra al acta
de sorteo.

2,422. Mozos ALISTADos PARA f"A ARMADA

Artículo 467

Cuando sea necesario la determlnaci6n de cupos, el sorteo
de los mozos alistados por los organismos de Al1stamiento de
la Arma,da se nevará, a efecto en forma análoga a lo dispuesto
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en los artículos 463 al 466 mclutdos, ant-e las Junta.! de Ole.
-Jitlcscl6n y Revisión de las Jurisdtcc1one,!l conespondientes.
constit,uidas en sesión pública

CAPITULO III

RECLUTAMIENTO DEL VOLUNTARIADO

Generalidades

Articulo 468

El servicIo militar en filas en las Fuerzas Armadas poclra
p,restarse voluntariamente en cualquiera de las dos modalida·
des siguientes: '

- Voluntariado normaL que es el que se re~'ula POI' laS
disposiciones generales comunes a los tres Ejércitos esta
blecidas en la Ley que desarrolla este Reglamento.

- Voluntariado especial, regulado por disposiciones partlcu·
lares reglamentarias y cuyo fin es el de reclutar personal
que haya de nutrir especialidades militares o Unidades
eSPl"'cialeto que fijen los Ministerios respectivo."

Articulo 469

Los Ministerios Militares fijarán ,los cupos de voluntario.~

normales a admitir en cada afio, sefialando los correspondien
tes a cada Región Militar. Departamento Martt1mo o Base Na~

val y Región o Zona Aérea
Cuando se considere conveniente, podrán fijarse también 108

citados cupos a los distintoR Cuerpos, Unidades, Centros o De
pendencias.

Articulo 470

La duración del tiempo de servICIO militar en filas para el
voluntariado normal será la que se establece ·en el articulo 537.

Las convocatorias de admisión se harán públicas por los
medios de difusión oportunos y en las mismas se eBpecl1l
,Garán los cUpo.~ fiJados,' las condiciones necesarias, la dura
ción del tiempo de servicio militar en fila,s y la feolla de in·
corporación.

Reclnta del voluntariado

Artículo 471

E1 voluntariado normal se reclutará mediante selección rea·
I1zada por el Ejército respedivo entre los que concurran a las
convocatorias que se publiquen y reúnan las. condiciones si·
¡mentes:

a) Ser espafiol de orig.en o por naturalización.
b) Cwnplir como minimo DIECISIETE- afios en el de ingreso

y no haber pasado su reempla2',o a la fase de distribución del
contingente obligatorio.

e) Ser soltero o viudo sin hIjos.
d) Acreditar haber observado buena conducta.
el Tener autorización sI no está emancipado de quien ejerza

sobre él la patria potestad o la tutela.
f) No encontrarse en la fecha fijada. para su incorpora·

clón matriculado. ll·listado o prestando servicio activo en otro
EJército.

A estos efectos. se consideran alistados los mooos a partir
;, del 2'5 de abril.

g) Reunir las condiciones psicoflsicas especiales que exija
la convocatoria, además de las que establece el articulo sl~
guiente.

h) Poseer certificado de Estudios Primarios, así como el
nivel cultural .Y las cQndiclones específlca.c; Que fije cada E.1ér
cito en las convocatorla,..c; respectivas.

1) Comprometerse a ~r\-'ir en filas el tiempo mlnimo ~xi~

gido. 'si fueran admitJdÜl.<:;.

Articulo 472

La taUa mínima que ha de tener el voluntaria seré la de:

A los diecIséis años cumplidos: 1,46 m.
A los diecisiete años cumplidos: 1,47 m.
A los dieciocho R·ños cumplidos: 1,52 m.
A los diecinueve años cumplidos: 1.5'5 m.

Además deberán tener un peTimetra torácico en reposo a,proxl.
madamente igual a la mitad de su talla., quedando a ju1cio
del MédIco encargado del reconocimiento resolver según la
importancia óe la desproporción existente, aplicándose a todos

10::- dema,:;, defecto:il psicofisico::l y enfermedades las normas del
Cuadro Médico de Exclusiones exigibles para c-las1ticar a 108
mozos «útiles para el Servicio Militan)

solicitud de admisión y documentación

Artículo 47:1

Para prestar su servicio militar en filas en el Ejército res
pectivo, los voluntarios normales podrán elegir Región Militar,
Departamento Marítimo o Base Naval y R.eg16n o Zona Aérea.
a la que quedarán afectos.

El ingreso como voluntario se soliCItará mediante instancia.
suscrita por el interesado dirigIda a la Autoridad Militar Ju~

risdiccionaJ c.orrespondiente.
Cuando cada Ministerto lo cons1dere conveniente, esta elec

ción podrá ampliarse a Cuerpo, Unidad. Centro o Dependen·
cia. en cuyo casa la Instancia de so-lic.itud se elevará al Jefe
de éstos.

La elección a que se hace mencllin en este articulo deben.
ha.cerse constar en la solicitud de a<1misiém.

Articulo 474

A las solicitudes de ingreso tomo voluntario se acompafiará
la siguiente documentación:

- Certifl.cacióD en extract-o del R-cta de naCImiento. eXp~

dida pOr el Regjstro Civil, legalizada caso de que dicho
Registro radique fuera del DistrIto Notarial donde ha
de surtir efectos.

- Autorización. si no esta, emanclpado. de quien ejerza la
patria potestad o la tutela, que podrá conferirse median.
te documento autorizado por Notario o ante el Juez mu·
nicipal respectivo.

Los hijos o huérfanos de milItar profeslonal que se
encuentren en activo o cualquiera otra situación, O· los
de los funcionarios del E'3tado, ProvincIa o Munlcipio, SUS~

tituirán este consent.imiento con la manlfest&cl6n por es-
orlto del padre o persona. que ejerza la patria potestad
o tutela. sin que sea preciso que el consentimiento se lleve
a efecto por -comparecencia., si va acompañado del eorres
pOndientereconocimiento de f1.rma.

Cuando los aspirantes a voluntario procedan de Esta.-
blecimientos benéficos en los qut" hubiesen sido criados o
educados sin dependencia de sus padres. por ignorarse
quienes sean éstos o por haber sido abandonado.s por ellos,
basta.rá el consentimiento del Director de aquel en el que
vivleaen al tiempo de su Ingreso, sustituY.endo en tal (',aso
dicho documento al consentimiento paterno.

- Certlf1.ca.d,o de buena conducta expedido por la Comisaria·
de Pollcía proVincial o por la Comisaria de Policía del
Distrito de la p'rovincia de residencia habitual del inte
resado.

Cuando los peticiol18Jrios resIdan habitualmente en de-
demarcaciones dependientes de la Gua:rdia Civil, el certi·
ficado será expedido por el Jefe del Puesto de dicho In&
tituto. Si los solicitantes residen en el extranjero Bollei·
tarán los certifl.cados del. Consulado de Carrera de la
jurisdicción.

- Fe de vida, soltería o viudez.
De ser viudo, declaración jurada de no tener hijos. En

cualquier caso, la vida puede también acreditarse epar
comparecencIa del sujeto ó por acta. notarial de presen
cia.»; la soiteria o ViUdez, {(por declaración jurada del p,ro
pio sujeto o por acta de notoriedad».

- Declaración jurada de no encontrarse en la fecha fijada
para .su incorporación matriculado. aJ.1stad.o o prestando
servicio activo en otro Ejército, asi como de no haber pres
t~o servicio como voluntarIo normal con anterioridad.

- CertUlcado de Estudios PrimarfÜl.'i.
- Documentos acreditatIvos en relación con el nivel cultural

o condiciones especffl.cas que marque la convocatoria.
La docwnentaclón será devuelta. a los interesados en el caso

de no ser admitidos deflnitivamente

Articulo 475

Los mozos inclu1dos en el alistamiento anual que, antes de
que su reemplazo pase a la fase de distribuci611 del contingente
obligatorio. soliciten ingresar eomo·voluntarios en el Ejército
para el cual han sido alistados, sustituirán la. pa...""t1da de nac1·
miento por un certifl.cado exped1do por el Organlsmo que le:!
alistó, en el que conste fueron inclUidos en el aJ1stamlento, así
como la cla..~lón que 1M c01"respondio.
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Rescisión del compromiso

Las instancias sollcltanoo La admlsion como voluntarios de
berán ser presentadas. como mínimo, con tul mes de anticipa
ción a la fecha fiJ8Ida para la incorporación a filas del llama
miento que solicitan. Para evitar que tengan que promover Due·
vas instancias consignarán en las mismas si desean ser admiti
dos en llamamientos sucesivos. caso de no serlo en aquel para
el que cusaron la sol1cltu<l. siempre y cuando continúen reunien~

do las condiciones establecidas
8i el lnteresa.do no es admitido en el primer llamamIento que

solicitó y vaya a ser llamado en alguno posterior. completará
BU solicitud, _8 requerimiento de la Autoridad correspondiente
con tUl nuevo certifiaado de buena conducta y declaración lura
da que se cita en el articulo 474.

El -número máximo de llamamIentos a consignar en cada
instancia será el qUe cada Ejército tenga establecido.s en un
año, y en el CB80 de que en el intervalo de tiempo que medie
entre aquéllos se quiera renunciar a lo solicitado, lo comuni·
carán por escrito a la Autoridad a quien se elevó. la cual le
devolverá la correspondiente instancia y sus documentos anexos,

Articulo 477

Las Autondades a quienes se eleven las solicitudes dispon
drán que se abra una información para comprobar la veracidad
de datos que consideren precisos y cerdol'arse de que los so1i~

citantes no han .servido en filas con anterioridad.
Con la antelación suficiente se procederá a seleccionar y

clasificar a los aspirantes sobre la base de reconocimientos mé
dicos Y pruebas especificas, Una vez designados los admitidos.
firmarán el compromiso correspondiente. que se unirá a su expe
diente personal

Articulo 478

Los voluntarios que posean actividades que representen una
preparación militar. acompañarán a sus sollcitudes de admisión
un certificado expedido por ta Delegación Nacional de Juven
tudes. Estos solicitantes habrán de superar las pruebas corres
pondientes a que serán sometidos previamente, y en caso de
superarlas tendrán dere'cho a tma reducción de tres meses de
permanencia en filas.

Articulo 479

Los Ministerios Militares determinarán los cupos anuales de
voluntarios en estas condiciones a admitir en cada llamamiento,
uf como establecerán los planes de. preparaclón mU1tar y perso
nal correspondiente, 108 que serán facilitados a la Delegación
Nacional de Juventudes. Asimismo. determinarán cómo ha de
aplicarse la reducción del tiempo de permanencia en filas.

Incorporación y c!estino

Articulo 480

A efectos de la vigente Ley General del Servicio MUltar. a
los volunt&rios se les contará el tiempo de servicio desde el dia
que efectúen su incorporación a filas, y no desde la ftI1lla del
compromiso.

Articulo 481

Cuando los voluntarios normales tengan limitado el derecho
de elección a lo que establece el primer párrafo del artículo 473
de este Reglamento, tendrán preferencia para ser destinad.os a
los Cuerpos, Unidades, centros o Dependencias. o. en su 4efecto,
a las guarniciones que sol1cJ.ten, siempre y cuan,QP rlMulten aptos
para servir en aquéllos como consecueIJ.cia de loa e~limenes y
pruebas tís1eas y psiootécn1caa a que serán SQmetidos en los
Centros de Instrucción, así como de las prioridades que por cir·
cunstancias diversas pueda establecer cada Ministerio.

Articulo "2

Los Jefes de los Cuerpos, Unidades. Centros y Dependenc1as
de los Ejércitos de Tierra y Aire que cuenten con personal vo
luntario cumplimentarán lo· dispuesto en el articulo 81. De ad
mitir voluntarios alistados para el propio Ejército en el año que
éstos 'ClUDplan los OlECDlUEVB años de edad lo comunicarán a
los Organismos de alistamiento o a las Juntas de Clasitlcaeión
y Revisión, durante las fases de sJ1stamiento. o clasiftcacrlÓll y
revlslÓll _l1vamenle.

ComuniCliCionee análogas 8e efectuarán por los Jefes de 18
Armada que cuenten .o admitan voluntarios.

."ji¡

Artl@ulo 483

EI cdh1promiso contraido por los voluntarios normales podrá.
re8cindirse en los siguientes casos:

Primero.-Por resoluciones Judiciales o gubernatiVas.
8egundo,-Por mala conducta habitual e incorregible, notorlo

desamor a las Fuerzas Armadas, falta de espiritu militar o de
capacidad para el desempeño de su cometido.

Tercero.-Por haber ingresado con engaño. no reuniendo 18.8
condiciones que establece el articulo 471 o no cumpliendo lo que
dispone el 490.

Cuarto,-Por contraer enfermedad. defecto físico o psiquico
que en el Cuadro Médico sea motivo de exclusión total o tem·
poral.

Quinto.-Pol' causas sobrevenidas analogas a las Que dan
derecho al disfrute de prórroga de primera clase.

8exto.-Por ingresar en Academias y Escuelas de Formación
de Cuadros de Mando y Especialistas Profesionales de cualquier
Ejército.

Séptlmo.-Por ingresar en el voluntariado especlal del propio
Ejército.

Octavo.-Por circunstancias especiales o extraordinarias.

Artículo 484

En J08 casoo de resclsión fijado:; anteriormente se abonara
a los interesados el tiempo serviDO. con la excepción del ter
cero, de a-cuerdo con lo dispuesto en el articulo 4<89 a efectos del
cómputo del plazo de permanencia obligatoria en filas, Si tienen
que reincorporarse para completar servicio activo lo harán con
su reemplazo por edad. 0 con el posterior que proceda. en el
Ejército donde ingre13aron como voluntario:;.

Cuando la rescisión sea por ingresar en el voluntariado espe~

cial. el posible abono de tiempo servido a deducir en el de la
duración del compromiso del voluntariado especial será estable
cido, en ::m ('a~o en laR disposicioneR PRTtif'ulal'f's reglamentarias
que lo rUan

Articulo 485

Les voluntarIOS comprenditlm. en el segundú caso de resci
sión del compromiso serán dados de baja, conforme a propuesta
justificada elevada a la Autoridad Militar Jurisdiccional por los
Jefes de loo Cuerpos. Unidades. Centros o Dependencia.c; en que
presten servicio aquéllos.

También serán dados de baja analogamente los comprendidos
en el tercer caso. sin perjuicio de las re8ponsabilidades a que
hubieran dado lugar. no síéndoles abonado el tiempo servido
que desde su admisión indebida hubiesen prestado.

Dichos Jefes darán cuenta de estas bajas a los OrganiSmOB
donde lo~ interesados deban alistarse o hayan sido alistados
para que conste este dat9 en la Filiación Básica de Alistamiento.
Tampoco tendn\n derecho a socorros de marcha ni pasaje por
cuenta del Estado para trasladarse a las poblaciones donde fijen
su residencia. quedando obligados a reintegrar la parte de la
primera puesta no deveng'ada, a no ser que fueran declaradOS
lnsolventes

Cambio de Unidad
Articulo 486

Los voJuntarios normaJe.s, mientras estén destinados, queda
rán obligados a seguir las vicisitudes por las que pase su Cuerpo,
Unidad, Centro o Dependencia o fracción de los mismos en que
se hallen encuadrados

No obstante y por gracia especial, podra concederse, dentro
del mismo Ejército cambio de Cuerpo, Unidad. Centro o De-
pendencia. pre-vi~ petición de laR mteresados.

Articulo 487

Los Ministerios Militares, cuando 10 estimen conveniente o a
propuesta de las Autoridades Militares Jurisdiccionales, dictarán
las instrucciones que regulen los cambios de Unidad de destino
del personal voluntario, en casos de reorganización, reajuste de
plantillas o circunstancias especial€R, sin que IOR voluntarios
pierdan tal condición

Reserva del puesto de trabajo

Articulo 488

Los volunta,rios normales, durante' el tiempo de permanencia
en filas cumpliendo su primer compromiso, tendrán derecho a
la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. pasando a la
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.situaeión ql1e prevea. la reglamentación, ordenanza O convento
laboral correspondiente y con los derechos reconocidoo· en la
legislación social.

Abonos

Articulo 489

El tiempo de servicio Militar prestado por los voluntarios
en cualquier situación será abonable a efectos de su cómputo
en la misma. sea cual fuere el Ejército o Fuerza Armada en que
se prestó. en la forma. cuantía y con las excepCiODe8 que se
establecen en el capítulo primero.

Disposiciones finales

Articulo 490

Una vez cumplido el compromiso por los voluntarios, bien
sea el inicia-l o agotados los periodos de reenganche que se les
concedan, no podrán, por ningún concepto, ingresar de nuevo
como voluntarios normales en ningún Cuerpo o Unidad. Esta
prohibición alcanza igualmente a los que se les rescinda el
compromiso.

Articulo 491

En relación con la Cartilla del Servicio Militar a dotar a 105
voluntarios, asi como con su documentación, se tendrá en cuenta
lo dispuesto en los apartados correspondientes Y. especialmente.
en 100 artículos 508 y 519, respectivamente.

Articulo 492

El pase a la situación de reserva de los voluntarios normales
se ajustará a 10 dispuesto en el articulo 5:82.

CAPITULO IV

SITUACIONES MILITARES

4,1. SECCIÓN PRIMERA.-CONCEPTOS GENERALES

4,11. Generalidades

Articulo 493

El Servicio Militar de cada reemplazo tendré. una duración
normal de DIECIOCHO afios, distribuidos en las siguientes situa-
clone's:

- Disponibilidad'. de duración variable.
- Actividad. con dos años de duración, dividida en los s1~

guientes periodos:
1.0 Servicio en filas.
21,0 Servicio eventual.

- Reserva, hasta completar el Servicio Militar.

Articulo 494

El personal sujeto a las obligaciones del Servicio Militar po
drá cesar en la situación militar en que se encuentre para in
g'resar en Centros, Academias o voluntariado especial de los
Ejércitos, siempre que las convocatorias a.si lo autoricen. con
arreglo a lo siguiente:

a) En aisponibilidad:

- En Academias y Escuelas de Cuadros de Mando y Espe
cialistas Prorfesionales de cualquier Ejército.

- En Centros de Formación de Cuadros de Mando y EsPe-,
cialistas de Complemento del propio Ejércit<J.

- En el voluntariado especial del propio Ejército..

b) En actividad:

1.0 Servicio en filas.
- En Academias y Escuela.s de Cua{!.ros de Mando y Espe

cialistas Profesionales de cualquier E,jército.
- En Centros de Formación de cuadros de Mando y Espe·

cialistas. de Complemento del propio E,jército.
- En el vollmtariado especial del propio Ejército.

2.° Servicio eventual.
- En Academias, Escuelas. Centros y voluntariado especial

de cualquier Ejército.

c) En reserva:

- En Academias, Escuelas, Centros y voluntariado especIal
de cualquier Ejército.

Articulo 495

En la Guaxdia Civil yPoUcla Armada, asi como en otra
Fuerza Armada que tenga carácter y organización emi:rtentemen
te militar, podrá ingresarse una vez cumplido el tiempo de
serVicio en filas, o con anterioridad, acogiéndose a las excepcio
nes personales legalmente establecidas.

Artículo 496

Las situaciones de disponibilidad y reserva y el segundo pe
riodo O servicio eventual de la de actividad no llevarán consigo
la sumisión a la jurisdicción militar, sino en los casos expresa
mente previstos en el Código de Justicia· Militar.

Articulo 497

Se denominará «recluta» a todo individuo sujeto a las obli
gaciones del Se'rvicio Militar, desde la situación de disponibili
dad hasta que jure fidelidad a la Bandera o pase a la de reserva
si no prestó servicio en filas.

4,12. Cartilla del Servicío Militar

Articulo 498

Para Justificar su situación en relaciÓIl con el servicio M1l1
tar, el personal sujeto a sus obligaciones será dotado, en el
afio del alistamiento, con el documento denominado «Cartilla
del Servicio Militar», la cual permanecerá siempre en poder de
los interesados. \

Articulo 499

La Cartilla del Servicio Militar, además de servir como docu
mento justificativo del mismo, tiene por objeto:

- Conocer el resumen de las situaciones militares del inte
resado.

- Controlar al reservista. a efectos de moVillzac1ÓIl, anotan
tanda sus revistas periódicas, cambios de residencia V des
tinos en movilizaciém. consiguientes.

Los datos de identificación de la Cartilla se complementarán
con el documento nacional de Identidad.

Articulo 500

La Cartilla del Servicio Militar se ajustará al modelo úIUco
de tamafio normallzado que figura en el apéndice número 2 de
este Reglamento. Todas las cartilla.s llevarán estampado en seco
el e.scudo del Estado espafioI. no siendo válida sin este requisito.

Articulo 501

Los Jefes de las Cajas de Recluta y Centros de Recluta~

miento y Movilización, una vez conocido el número de alis
tados, solicitarán de la Autoridad Militar Jurisdiccional. y a
partir del 1 de junio, el número de. Cartillas del servicio Mi·
litar precisas para dotar a los mozos que corresponda del
reemplazo anual, asi como a los voluntarios, y constituir un
depósito para incidencias que no rebasará del 10 por 100 de los
alistados.

Esta petición se efectuará acompañada de un. cuadro de
mostrativo en el que figure el número de mozos alistados, pre
visión de voluntarios y porcentaje de depósito, de cuya swna
se deducirá el número de Cartillas sobrantes del afio anterior
para· detenninar las que se precisen.

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales, una vez que aprue.
ben la petición, la cursarán al servicio que corresponda del
Ministerio respectivo, el cual remitirá directamente las Car·
tillas solicitadas a cada una de las cajas de Recluta o centros
de Reclutamiento y Movilización.

Las peticiones extraordinarias, plenamente justificadas,se
realizarán por el mismo conducto, peró .cuando la petición se
efectúe con cargo a las Cajas y Centros por deterioro o pér
dida de las Cartillas existentes, podrán éstos solicitar direc
tamente del Servicio correspondiente el número preciso.

Artículo 502

Las cartillas del servicio Militar del persona! procedente
del reclutamiento obligatorio serán rellenadas inicialmente en
las Cajas de Recluta. Tomarán como base los datos de las
filiaciones báSicas de alistamiento y los que les comuniquen
las Juntas de Clasüicación y Revisión relat1~as a las clasifi
caciones y revisiones.
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Asimismo, las de los alistados para la Arma.Qa., ierán re-
neiladas tnícialInente en !aS Comandancias y Ayudant1as Mili
tares <le M&rlna y en el centro <le Reclutll!lllmto y MOV11l
....Ión <ie la Jur1s<Ueelón Central.

(Ccmtinuará.,)

ORDEN de (1 de diciembre de 1969 por la que se
aictan normas para la Tec;t~ftcación del Censo Elec
taral general de resídentes CQn referencia al 31 de
diciembre ae 1969.

Excelentísimos e ilU3trfsjrnús:~eñ{)reJ:

l.a Ley Electoral de 8 de ago~to de 190'1 determina q1.,le el
Censo se rectificará anualtnente, y el artículo tres d.el Decreto
1660/1969. <ie 24 <le julio. faculta a esta PresI<lencla <lel Qo.
bierno para dictar las disposiciones convenientes pa,ra la. forma
ción de la rectificación del vigente Censo Electoral general
de residentes ma.yores de edad y vecinos caJ;;M;tzas de familia y
mujeres casadas con referencia a :n de dl~ienibre de 1009. ela
borando unas listas electoralf>-s únicas, refundiendo las de <Ucho
Censo y las listas. de altas y bajas de sus rectlfic8ICiones hasta
el 31 de diciembre de 1969.

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, esta Presi·
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La rectificación del Censo Electoral correspon
diente al afio 1969 deberá comprender las altas y bajas de
electores que por inclusión, exclusión o modificación de SUB
ctrcunstanciQS legalEls afecten a los españoles, varones y rou
jere!!, que con referencia al 31 de diciembre de 1989 deben que
dar inscritos en el Censo si reúnen a.lguno de los requisito!
siguientes:

a) Ser residente vecino cabeza de familia, se¡ún lo dis
puesto en el articulo 82 del Reglamento <le Población y De·
marcación Terr1torial de las Entidades Locales.

b) Ser residente, con la cond.1clPn de mujer casada.
c) Ser reald,ente, Que no ten¡a. nin¡l,lIll¡t, de las condiciones

anteriores, pero que tenga veintiún afios o ~s cumplidos den·
tro del afio 1969.

DebeI'á tenerse en cuenta, a efectos de inclusión, las POB1..
bIes omisiones en el Censo de 1965 o rectificación de 1968 que
no hayan sido reclamadas por los electores interesados en los
plazos que se fl.laron <lespués de la eXJ)Olllelón pll.bll....

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán un fichero, con la
misma cIasU'icac1ón de distritos y secciones electorales que fi
guran en el Censo de 1965; en este fichero se recocerán 1$1
altas y ba.jas que se hayan dado en cada uno de los grupos de
habitantes "'sl<lent.. indicadas en el artlculo anterior. <le acuer·
<lo con las normas <le ejéCue.lón y mo<ielaje Que _clone el
:rnstituto NacIonal de Bst8<llstlca..

Art. 2,° Los Ayuntamientos irán .rem1tiendo las fichas de
las secciones electorales que forman el fiooero men~onad,o an
terlormente a la correspondiente Dele¡¡aclón <le Sstadlst!ca. a
medida que se vayan terminando estas sece1ones, debiend.o ti·
nalizar' -en los siguientes· plazos improttogBobles:

Murncipios menores de 10.000 habitantes de derecho: Antes
del 31 de enero de 1910.

Municipios de 10.001 hasta 50.000 Iutbltanres de derecho:
Antes del 14 de febrero de 1970.

Municipios de más de 50.000 habitan~s de derecho: Antes
del 28 de febrero de 1970.

Munic1pios de Madrid y Ba:rcelona: Antes del 10 de ma.r1..O
<le lino.

Junto con los paquetes que contengan las fichas remitirán
los AYlmtamientos una 'certifieaclón para cada distrito mlm.i·
eipal, en la que se cOI1$lgne el ntimero de fichas de altas y
baj... en ca<ia sección eleotora1. La oertlfIeaeI6n serI. autorizada
por el 6eerete.r1o del Ayuntamiento con el v:Isto bueno del Al..
eal<le.

Art, 4.° Las autoridades que a continuación se indican re
mitirán a los correspondientes Delegados provinciales del IJ1&.
tituto Nacional de Estadística, antes del 7 de febrero de 1970,
las siguientes relaciones certiftcadM de los nombres, ape1I1dos,
edad, profesión, resIdencia y domicll10 de los é!Ip8Aoles de am~

boa sexos de dieciocho y más &;608 de edad, que no deben ser
incluidos en el Censo Electoral, de aeuerdo con lo que dispone
la Ley Eleclorsl. Estas relaclonea compo-en<lerén 1... .",plla
Clones a la,s remitidas para la formación del Cento de 1966 Y

rect...11lca.cio~s 'Qe li66. 1967 Y 1eea, debidas a hechos Q s1'D'I..1A-"
clone. ocurrl<ias <luraJ:lte el alio 1~69. O bien a omisiones O re".
tlficaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia con las sIguientes:

al Los Presid€n~es de 1M Audiencias Provinciales:
L De Jos que por sentencia firme hayan sido condenadOS

~ la pena de inhabilitación perpetua para derechos pol1tiOOS
o cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, de DO
haber obtenido antes rehabilitación legal.

2. De los que por sentencia firme ha.yan sido c-OndenadOS
a penas graves.

3, De los que habiendo sido condenUdos a otras penas por
sentencia f'JXme no acreditaran haberlas cumplido.

b) Los Jueces de Primera ,Instancia e InstrucciÓIl:
1, De los concursados o quebrados no rehabilitados con·

forme a la J...ey,
2, De los vecinos cabezas de familia que hayan perd1do

la patria potestad.
3. De los varones y mujeres declarados ausentes o inca,..

pacItados, con arreglo a las prescripcIones del Código Civil.

c) Los Delegados de Hacienda.: De los deudores a fondos
públicos, como responsa.bles dir'jetos o subsidiarios, contra quie.
nes se hubiere expedido mandamiento de apremio por resolu
ción firme.

d) Los Presidentes de 1M DiputlWiones Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en establecimientos benéficos pro
vinciales y municipale.s, respectivamente.

e) Los Presidentes de las Juntas de Libertaa. Vigllada.:De
los Ubérlos condicionales residenciados en el territorio de su
jurisdicción,

f) Los Presidentes de los Tribunales· Tutelares de MenoreS:
De los padres, tutores y. guardadores de hecho, suspendidos en
el derecho de gUal'da y educación de sus hijos o pupilos. de
conformidad c011 10 dispuesto. en el articulo· 13 del Decreto
de 11 de julio de 1948.

También remitirán relaciones, con idénticos datos que 18¡J'
anteriores, de los posibles rehabilitados que figurasen en las
relaciones de incapacitados enviadas para el ('",enso de 1966 y
rectificaeiones de 1966, 1967 Y 1968.

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Naci()..
na! de Estadistlca ~wtualizarán el fichero de electores con re
ferencia al 31 de diciembre de 1969, afiadiendo o eliminando
a los electores con derecho a voto en las listas del Censo
Electoral, referido al :31 de diciembre de 1968, los que figuran
en el fichero de altas y bajas enviado por los Ayuntamientos.
que se indica en el artículo 2.0 de la presente Orden,

Asimismo eliminarán o añadirán, segÓ,n corresponda. lo..i
electores que figUren en las relaciones certificfi\das de las auto-
rIdades qne se indican en e-l articulo 4.° de la presente Orden.

Art. 6.0 Las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadistica, de' acuerdo con lo dispuesto en él al'
ticulo 1.0 del Decreto 1600/1969, elaborarán, a partir del ftchero
final de electores indicado en el artículo anterior, lIDas listas
únicas provisionales de electores, que deben quedu terminadas
antes del 30 de mayo de 1970.

Art. 7,° En la indicada fecha de 30 de mayo de 19'70, los
Delegados provinciales remitirán a los Presidentes de las Jun
tas Municipales del Censo Electoral las listas provisionales
indicadas en el articulo anterior para que se proceda a su
expOSición pública y admisIón por las mismas de las reclama
cIones sobre inclusiones, exclusiones y rectificación de errores.

En el escrito de la reclamación Se manifestará el error
padecido y la rectificación que se oolicita, acompafia.ndo las
pruebas que acrediten el derecho,

La exposición al público será en los sitios de coatumbre, du~

rante las horas de QCho a veintiuna, dándose la máxima difu
sión por bando, prensa y radio u otros medios usuales en la
localidad, destacando la necesidad de que los electores c<>1ll
prueben su correcta inclusi6n en dichas listas electorales ÚlllCRS.
que constituyen el Censo Electoral rectificado que coniprende
los elect.ores con derecho a voto en 31 de diciembre de 1969
(Decreto 1660/1900, de 24 de julio).

se fijan las siguientes fechas del afio 1970 para expoglc16n,
admisión y reclamactones:

Para los munIc1pios Inferiores a 10.000 habitantes, segitn
Censo de 1960, seis días: 6 al 11 de junio.

Para los municipios de 10.001 basta 50.000 habitantes. nueve
días: 6 al 14 de junio.


